
ORDEN de 13 de julio de 1998, por la que
se resuelve la concesión de ayudas para
estancias breves en Centros de Investigación
Nacionales y Extranjeros durante 1998.

De conformidad con la Orden de 23 de febrero de 1998 (D.O.E.
n.º 24, de 28 de febrero), que regula la concesión de ayudas cofi-
nanciadas por la Junta de Extremadura y el Fondo Social Europeo
y, a tenor de lo que se establece en su artículo 10, a propuesta
de la Comisión de Selección, en uso de las atribuciones que tengo
concedidas:

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Conceder ayuda a las solicitudes que se especifican
en el Anexo I para estancias breves en Centros de Investigación
Nacionales o Extranjeros durante 1998.

ARTICULO 2.º - Considerar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II en turno de reserva, en el caso de que se produjeran re-
nuncias a algunas de las concedidas.

ARTICULO 3.º - Las solicitudes no relacionadas en los Anexos I y II
se considerarán denegadas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
este Centro (artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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